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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31mzoa
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría

Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

1333-SPA-959 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:------------
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

ANÁtIsI5 DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 1l
Federal, la Procuraduría Ambiental y del
considerada como autoridad ambientat y es

como para velar por la protección, defensa y
con facultades para instaurar mecanismos, in

cumplimiento de tates f¡nes.

de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así

restauración del medio ambiente y de[ desarrollo urban$
stancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren ([
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(...) el ruido generodo por lo músico de uno bocino de uno refoccionorio denominodo Yoelito,lo cuol opero
de 9:00 o 7:00 p.m. (.../ [hechos que tienen lugar en calle Rosa de Castilla número 199, cotonia Motino de

Rosas, Atcaldía Átvaro Obregónl (. . .,).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de Ia presente denunc¡a.
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EMISIONES SONORAS

Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras;
asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señata que tos propietar¡os de fuentes que generen estos
contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante correo electrón¡co la persona denunciante manifestó que la refacc¡onaria denunciada no
generaba el ruido motivo de ta denuncia.

Posteriormente, med¡ante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante información con
respecto a [a continuidad de los hechos; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Por [o anterior, se da por conctu¡da [a investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vt de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co por
imposibilidad mater¡al, toda vez que la persona denunciante manifestó que ya no se generan las
emis¡ones sonoras motivo de su denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Med¡ante correo etectrónico la persona denunciante manifestó que la refaccionaria denunciada
ya no generaba el ruido motivo de la denuncia, por lo cual no se cuenta con elementos
materiales para cont¡nuar con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer pár
de este instrumento es de resolverse y se: -------
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas por ta
utilización de una bocina en un establecimiento con giro d,e. refacc¡onaria denominada "Yaetita" ubicada
en calte Rosa de Cast¡lla número 199, cotonia Molino de Ro6as, AICái¿lla Átvaro Obregón.
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------------------RESUELVE-----------

PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,77 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; así como,4,51 fracción Xxll y 96 de su Reglamento.--

C.c,<...p.- Lk.ll..¡.n 8oyT¡ltlbo.r.ll. Procu rad ora Am bien tal y d el Ordenamiento Territor¡a l de la C¡ud ad de Mérico. Para su superior
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de Méx¡co.
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